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no se publicará E l  Eco P o pu l a r .
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M adrid 28 de M arzo de  1872.

UN CONSEJO LEAL.

Ante el espectáculo que daban los llamados 
radicales acercándose por despecho á los repu­
blicanos á medida que los hombres de la situa­
ción cantaban victoria por haber atraído á la 
legalidad vigente ciertos elementos conserva­
dores, nosotros, equidistantes de los unos y de 
los otros, y fieles al titulo con que militamos en 
la prensa periódica, nos pusimos resueltamente 
al lado del Gobierno, deplorando, por supuesto, 
las causas que motivaron la disolución de am­
bos Cuerpos Colegisladores.

Declarada luego la guerra entre elementos 
que nunca debieran haberse desunido, se ha 
echado mano de una coalición para destruir 
el único lazo que les ligaba, resultando de ahí 
que algunos hombres que pasan por amantes 
de su pátria y coiudotes para ser gobierno, se 
unen á otros que gritan: ¡Abajo lo existente!

Siendo estos hechos, como lo son, innega­
bles, nadie extrañará que de ellos deduzcamos 
la conclusión de que pocas veces se hallará Go­
bierno alguno en circunstancias tan ventajosas 
de estabilidad, como un Gobierno que, firme en 
la opinión, está en las mejores condiciones para 
resolver todo género de problemas de interés 
público.

El Gobierno actual dispone de esa fuerza, 
no .solo por el prestigio de que goza, sino por­
que el temor á la demagogia de un lado, al ab­
solutismo de otro, y la necesidad de sostener 
los intereses creados por el voto de la soberanía 
nacional, son otros tantos peligros que consti­
tuyen un poder ante el cual se estrellarán la 
grite úa y los solapados plaues de los enemigos 
del órden y de la familia.

Es preciso, pues, que los hombres de go­
bierno aprovechen el tiempo consagrándose á 
la confección de proyectos de reconocida utili­
dad, toda vez que el país reclama ansioso la 
constitución definitiva de las instituciones que 
nos rigen.

No hay que olvidar que en Gobernación 
puede hacerse mucho y bueno. El arreglo de
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—¡Qué disparate! En ¡a pintura no hay nada que 
tenga inocencia. Para el paisaje tienes que ir al campo, 
buscar puntos de vista, andar por el bosque... tampoco 
me gusta.

—Entonces rae dedicaré á la pintura escenográfica, 
al teatro.

—Hacer pinturas para el teatro, telones... ¡qué hor­
ror! Un pintor escenógrafo pasa su vida detrás de las 
bambalinas con las actrices, haciendo el amor á to­
das... jOh! de ningún modo.

—Bueno, pues entonces escribiré novelas; eso no 
podrá desagradarle. Un escritor confecciona su obra 
dentro de su despacho. Haré una comedia de costum­
bres...

—¡Una novela, una comedia! He oido decir muchas 
veces que para ser escritor se necesita ver mucho 
mundo, haberle corrido bien, y sobre todo para ser 
escritor de costumbres. Ahora, si no piensas tratar 
.sino de cosas inverosimiles...

—Nada de eso... de cosas verídicas.
—Pues entonces... no puedes componer tu obra des­

de tu despacho; necesitas ver mundo, ir á ios bailes 
con pretesto de conocer cuántas clases de danzas hay, 
á los talleres de modistas, de costureras, floristas... en 
fin, á todas parles, con objeto de estudiar todas las

provincias, una ley de órden público, la refor­
ma que la experiencia exige se haga en las le­
yes de administración local y la reorganiza­
ción de la Milicia Nacional, si se cree indispen­
sable la existencia de la fuerza ciudadana, son 
otras tantas cosas que deben llamar la atención 
del Gobierno en los momentos supremos que 
atravesamos.

En el departamento de Hacienda se necesita 
gran vigor para emprender resueltamente las 
reformas que exige su estado, para que se res­
tablezca el crédito y desaparezca el despilfarro 
y las operaciones del Tesoro, que solo nos ha­
cen vivir al día.

También hay necesidad de hacer grandes 
reformas en el ramo de guerra, neutralizando 
el lujo de un personal y material que absorbe 
casi la cuarta parte del presupuesto de ingre­
sos. Esto no puede continuar así, porque nos 
sucedería lo que en algunas naciones de Euro­
pa, que se ven arruinadas por querer sostener 
los ejércitos en pié de guerra. Nosotros no te­
nemos afortunadamente necesidad de eso.

En Fomento gastaríamos nosotros con ma­
no pródiga para separarnos una vez más de 
la escuela radical; pero entendiéndose que en 
lugar de obras de ornato y embellecimiento, 
como las del viaducto de la calle de Segovia, 
invertiríamos grandes sumasen la construcción 
de puentes y en la de los caminos que deben 
enlazar con Ig s vías férreas. Sin ir más lejos, te­
nemos á Fuentidueñas sin puente desde el 3 de 
Enero de 1866, que á las puertas de la córte 
nos arroja á la cara su propia ofensa.

Si se quiere corresponder á la altísima im­
portancia que tiene el ministerio de Gracia y 
Justicia, es preciso que se dote al país de leyes 
que aseguren por completo la inamovilidad ju ­
dicial, base en que descansa el individuo y la 
sociedad, y de este modo desaparecerá el favo­
ritismo, para dar entrada á la rectitud, al ta­
lento y á la honradez.

No deseamosimposibles.
Sabemos que se atraviesan épocas en que un 

ministro apenas puede atender á las necesida­
des más apremiantes de la política; pero cuan­
do hay buena voluntad, como sucede á los in­
dividuos que componen el Gabinete presidido 
por el Sr. Sagasta, mucho puede hacerse, y 
confiamos, por lo tanto, que las esperanzas de 
los pueblos no quedarán defraudadas, sobrepo­
niéndonos todos á la ruindad de los que inten­
ten dificultar, en cualquier terreno que sea, la 
marcha ordenada de los negocios públicos.

clases de la sociedad y sus costumbres... y sabe Dios 
el provecho que tú sacarlas de esas mismas costum­
bres... No, no puede ser, créeme, no sirves tú para 
eso.

—¡Ah, si yo pudiese encontrar ó inventar alguna co­
sa de provecho y de utilidad, cualquier cosa que me 
cubriese de gloria é hiciese mi fortuna!

—Estás en el derecho de inventarla.
—¡Qué demonio! Pero y ¿qué invento?
—No te calientes la cabeza en inventar.
—Pues te repito que deseo ocuparme en alguna cosa.
—Bien; si tanto es tu empeño en colocarte, yo te 

buscaré una colocación.
—¡Tú! ¿dónde?
—En cualquier ministerio... so entra tarde y se sale 

temprano... tienes la tarde libre... y puedes estar des­
cansado. ¿Qué te parece?

—¡Oh, me agradaría muchol Pero ¿cómo crees tú 
que conseguirías obtenerme un destino?

—Buscaré entre mis conocimientos... ya s é , por 
Florentina, ella tiene un primo que es jefe de Adminis­
tración... yo haré que le hable. ¡Calla, y ahora que rae 
acuerdo!... ¡Qué, si tú rae vuelves el juicio!

—Pues ¿qué pasa?
—Que Florentina vino ayer por la noche, cuando 

recibí tu carta, á olrecerme que partiésemos un abo­
no de un paleo para la ópera; pero después de ha­
ber leído tu maldito billete, donde me anunciabas que 
no vendrías, me dió una convulsión terrible; no sa­
biendo mi pobre amiga qué hacer conmigo, llamó á mi 
doncella para que fuera por la medicina que acostum­
bro tomar para mis ataques de nervios... y viendo que 
no venia y que yo volvia en mí, mandó por un carrua­

CüESTION DE TABACOS.

Con este epígrafe ha publicado E l Eco Ae Es- 
paña un largo artículo para volver á ocuparse 
del último reconocimiento hecho en la fábrica 
de Alicante por el segundo jefe de la Dirección 
general de Rentas. Al colega alfonsino le_due­
le, sin duda, que el señor ministro de Hacienda 
no haya adoptado ninguna providencia contra 
dicho funcionario, y para que así suceda, apela 
á medios poco dignos, calificando el suceso de 
escandaloso. No, caro colega; los escándalos 
administrativos pasaron ya y no es fácil que 
vuelvan. En la actualidad todos los hechos son 
claros como la luz del dia, y se llevan á efecto 
públicamente; y buena prueba de ello es que 
E l Eco de España conoce los expedientes tan 
bien ó mejor que el que los instruye, acuerda y 
resuelve. No hay, pues, nece-sidad da brindarle 
á nuestro colega con su exámen y estudio; pero 
si alguna duda abriga, si han dejado de sumi­
nistrarle algún detalle, procúrese una copia 
íntegra de la exposición dirigida, al Ministerio, 
é insértela, si gusta, en su diario. Y vamos al 
grano. Dice el articulista que debió hacer la 
entrega al contratista en Abril de 1871, y la 
condición 14.“ prescribe: «que cuando dejase de 
«entregar el todo ó parte de los plazos que se- 
«ñala la condición 3.“, se hagan traslaciones de 
«tabacos de la misma clase de una á otra fábri- 
«ca, ó se subrogue la falta con otras clases su- 
«periores á perjuicio del contratista.» Ahora 
bien: careciendo de existencias las fábricas, 
¿podian acordarse las traslaciones? Siendo nu­
las las de Vuelta de Abajo, que es la clase úni­
ca superior, ¿podían hacerse las subrogaciones? 
Lo.s milagros de los panes y los peces solo es - 
tán reservados, á lo que vemos, para el articu­
lista de A’í ¿"co ¿e

Cierto que por la condición lo.® debe pagar 
al Estado, el contratista, el ¿0 por 100 del valor 
del tabaco que hubiera dejado de entregar ó que 
66 halle en descubierto, al precio de contrata. 
Pero estas responsabilidades se han tenido siem­
pre en cuenta á la liquidación de los contratos, 
y bueno seria que E l Eco de España nos dijera 
las que se han hecho efectivas por la Hacienda 
cuando sus amigos ocupaban el poder.

La Dirección de Rentas tiene un indisputable 
derecho á comprobar los reconocimientos cuán­
do y en la forma que estime conveniente, bien 
la sean conocidos por las actas ó por partes te­
legráficos. Si el representante del contratista no 
habia protestado, nos consta que lo hizo de ofi­
cio el verdadero contratista al pedir el segundo 
reconocimiento al centro directivo. Si éste pro­
puso el escogido, fué porque no hay disposición 
que lo prohíba, porque si bien el pliego de con­
diciones se lo niega al contratista, la adminis­
tración puede hacerlo cuando así convenga á 
sus intereses, porque en recibir lo bueno y lo 
útil DO redunda en su desprestigio, sino por el 
contrario, en beneficio del Tesoro.

Si el articulista, con la buena intención que 
le suponemos, cree que la proposición hecha al 
ministerio ha sido para favorecer los intereses 
del contratista, y si su insistencia al hablar de 
este asunto, dándole unas proposiciones que en

je, accediendo á mis ruegos, y rae acompañó hasta la 
puerta... sacrificando el tiempo que debió aprovechar 
para ir á la ópera... ¡Ya ves si me tiene cariño, y si yo 
fiaré en ella!

—Si... si yo no digo lo contrario... aunque sí, que 
Florentina es muy alegre de génio.

—Porque conoce muy bien á los hombres. Y ¿qué 
me importa que sea traviesa, si ella es buena y cari­
ñosa para conmigo? Además, la pobrecilla como no es 
bonita...

—Es decir que Vd. no ve las bondades de sus ami­
gas sino cuando son feas. ¡Ah! cuando sonbonitas bien 
pronto descubren sus defectos.

—¡Qué malo! ¿Por qué dices eso?
—Digo eso porque si tuvieses una amiga bonita ya me 

la harías ver por sus puntos feos... es verdad que todas 
tus amigas son como el pecado mortal...

—Mejor seria, es claro, que hiciera yo venir las her­
mosuras más raras á mi casa... para que tú te distraje­
ras haciéndolas la córte...

—No... no tengo interés por esas hermosuras raras, 
sino por las fealdades que te visitan... que también son 
raras. Válgame Dios... después de lodo me es entera­
mente igual.

Ambrosina reprime un movimiento de disgusto, agi­
ta el cordon de la campanilla, y su doncella se pre­
senta.

—¿Está e! café preparado, Adriana?
—Si señora.
—Sírvelo.
-Q u e  venga bien caliente sobre todo, añade Casimi­

ro... ¿oye V., doncella? Como pueda tomarse... no !o 
quiero.

sí no tiene, es con el laudable propósito de que 
el público haga deducciones y comentarios po­
co favorables á los faneionanos que han enten­
dido en el particular, estamos competentemen­
te autorizados para rechazar por todos los m e­
dios y en todos los terrenos, imputaciones gra­
tuitas y destituidas de fundamento; y para de­
clarar, con igual energía, que si hay alguna 
responsabilidad en la adopción de aquella me­
dida extrema y excepcional, la asume en si el 
repetido segundo jefe de la Dirección general 
de Rentas.

Por ahora basta lo dicho, imitando en esta 
parte á E l Eco de Espaiía, y es lástima gran­
de que el señor ministro de Hacienda no se 
haya apresurado ya á complacer al articulista 
y a darle una merecida colocación con arreglo 
á sus deseos y en armonía con sus especiales 
conocimientos, para que se emplease en el me­
joramiento de la renta del tabaco, y para que 
propusiera inmediatamente traslaciones y su­
brogaciones de materias que, por desgracia no 
existen.

Para poner término á esta polémica, ^ue 
puede llegar á ser en extremo enojosa, consig­
namos con gusto que la falta de abastecimien­
to que se advierte en las fábricas, no es debida 
en manera alguna á la actual administración, 
y si responsabilidad pudiera exigirse caso de 
que aconteciera algún conflicto, no le seria im­
putable, porque es público que se han intenta­
do subastas de tabaco Vuelta de Abajo, Vuelta 
de Arriba, Puerto-Rico y Virginia y Kentuky, 
y ha gestionado también con celo y actividad 
para que no llegue á carecerse de hoja filipina.

El federalismo ha recibido un golpe de 
muerte.

D. Estanislao Figueras, uno de los adalides 
más enérgicos y de más prestigio que tenia la 
idea republicana, se ha retirado á la vida pri­
vada, declarando solemnemente que está resuel­
to á no volver nunca á las Córtes y á no admi­
tir ningún cargo público.

Algo gordo debe haber ocurrido entre los 
federales; nosotros ya sabíamos que el Sr. Fi­
gueras no podía transigir con los elementos 
demagógicos que han minado la existencia del 
partido repub icano español, pero no creíamos 
que las cosas llegasen á tal e.stremo.

El Sr. Castelar seguirá la misma conducta 
del Sr. Figueras, y con ello la causa del órden 
ha ganado mucho.

Los periódicos carlistas, cuya vida consiste 
en especular con la religión explotando al po­
bre clero, vienen furiosos contra la real cédula 
que ayer publicóla érízeê a.

El señor ministro de Gracia y .Justicia cono­
ce, por fortuna, á los que manejan el negocio 
del carlismo, y no se dejará imponer jamás por 
quienes tienen la religión en los lábios y la hiel 
en el corazón.

Podemos asegurar que D. Lorenzo Hierro, 
que ha jurado la Constitución, es pariente de

Adriana se sonrie raaliciosaraente; Ambrosina dice:
—No me gusta usar confianza con las sirvientes... 

porque se toman muchas libertades.
—¿Y qué confianza he tenido yo con la tuya?
—Hombre... ¿pues qué le has dicho sobre ei café?
—¡Querida! Yo no sé cómo hablar... todo te parece 

mal... lo ménos te figuras que ya estoy en inteligencia 
con tu doncella.

—No, yo no digo eso... pero á que no dices que es 
tonta, como hace poco me decías de mis amigas... ó que 
no es fea.

—¡Oh! pues no me vas á hacer creer que os bonita... 
cuando tiene una nariz aplastada, cabellos colorados., 
¡es una mujer apetitosa!...

—Es una doncella muy buena y muy honrada, me 
quiere mucho y so esmera por asistirme cuando estoy 
enferma.

Adriana viene con el café, y mientras ésta prepara 
el servicio su ama le pregunta:

—Adriana, qué mala rae puse ayer: ¿es verdad?
—¡Si señora, sí! Bien me apuré. Doña Florentina dis­

puso que fuera por la medicina, fui corriendo á la bor 
tica, pero habia muchísima gente y no me despacha­
ban, y eso que les supliqué que la hicieran pronto, que 
era para V.

—Pobre Adriana, te regalo esa redecilla queesiá ahj 
enciiüa.

—¡Ah, ¡qué buena es la señora!
—Me gusta recompensar aquellos que me sirven con 

celo.
La doncella toma su regalo, y se vá saltando de 

contenta.

Ayuntamiento de Madrid
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los desdichados H ierros qne hab ían  adquirido 
c ie rta  celebridad en la  provincia de Burgos, 

Sirva esto de contestación á los que ponen 
en duda el parentesco para  q u ita r im portancia 
a l hecho.

Y def?pues de todo, como hemos de ver ju ra r  
iodo lo existente  a l m ism ísim o D. Cárlos, m  
deben hacerse tan tos aspavientos.

■‘m

í

En el puerto de Santa  M aría le h a  salido o tra  
h e rru g a  k  la  coalición.

Los repjibjicppos p ro testan  contra  la  candi­
d a tu ra  B atea, m anifestando que solo da­
rá n  sus votos al capitán de a rtille ríaS r. N avar 
re te . En Rota sucede lo m ism o.

¡Cuidado si tiene au toridad  el m inisterio  de 
la  calle de San líárcos!

Los radicales no se arrep ien ten  n i se en­
m iendan. De torpeza en torpeza v an  á  lleg a r á 
ser la  gen te  m ás odiosa del pais. ¿Pues no han 
nom brado presidente de un club  de coalición al 
conde ue V illam ar, cubano deportado por desa­
fecto á la causa de España? Es decir que el ra d i­
calism o hace in terven ir en la  política española 
¿  un enem igo de la  in teg ridad  del te rrito rio , CO' 
m o si ese enem igo no fuese un  tra ido r á  la  pá- 
tr ia .

Consignam os este hecho porque .se vea hasta  
qué pun to  ciega el despecho de a lgunos hom ­
bres.

Con el ex-generalísim o de los carlistas, se­
ño r L irio, h a  sucedido lo que teníam os pre 
visto.

La .Tunta cen tra l, presidida por D. Cándido, 
h a  expulsado de la  com unidad á dicho señor, 
y  éste pide á  su Rey que le adm ita  la  dim isión 
del im portan te  carg .' que desem peñaba.

Si las c ircunstancias que atravesam os no 
fueran tan  sérias como son, h ab ría  p a ra  des 
te rn illa rse  de risa  a l ver el sainete que están 
represióntando los defensores del derecho di­
vino.

Vamos á consignar o tra  excom unión.
E l Sr. Moret h a  sido tam bién  excom ulgado 

ppr los radicales, porque el ex -m in istro  de Ha 
cienda se presenta candidato en cierto  d istrito  
con tra  la  voluntad  del Comité cen tral.

¡Pobre coalición, y  qué m al trecha  estás!

P ara  que nuestros lectores puedan com pren­
der el carác ter de lo que ha  ocurrido en G rana­
da, reproducim os á continuación la  proclam a 
que el A yuntam iento disuelto  dirigió a l pueblo. 
En este docum ento se inj'uria é in su lta  á  la  a u ­
to ridad  j'udicial, a l m inistro de la  G obernación 
y  al gobernador de aquella provincia, y  adem ás 
se escita á la  rebelión, como pudiera hacerlo  
uno de esos dem agogos que tan  tris te  celebri­
dad han  alcanzado.

Veáse ahora si el Gobierno tiene que v iv ir 
ó_no prevenido an te  la  existencia de corpora­
ciones que obran de esta m anera, y  si tienen ó 
no justificación las medidas que se tom en para  
e v i t p  los m ales que puedan acarrearnos la 
facciosa conducta de los que el pueblo h a  ele­
g ido  con el único y  exclusivo objeto de que 
h ag a n  buena adm inistración y  con tribuyan  al 
b ienestar por que tan to  clam an las clases que 
solo viven de su trabajo .

Dice así la  proclam a;
«Ciudadanos: El Ayuntamiento que vuestros votos 

elevaron á la casa del pueblo está suspenso.
No nos extrañe: Bs gobernador de esta capital el se­

ñor A laa\ es ministro de la Gobernación el Sr. Sagas- 
la\ son los jueces, en cuyas manos está la garantía del 
derecho, hechura de candidatos ministeriales, y bien 
nécio ha de ser el que espere que la ley se cumpla y la 
justicia se satisfaga.

Un pretesto, que seria pueril y ridículo, si no fuera 
criminal, ha servido para que el dignísimo juez del 
Campillo dictase hoy auto suspendiendo al municipio.

Ayer tarde, á las tres, comenzaron las diligencias 
del proceso, y hoy el Sr. Alau, mero ejecutor de la 
sentencia judicial, ha comunicado la órden de sus­
pensión.

Se nos condenaba sin oírnos; se nos arroja del 
Ayuntamiento como se desahucia á vulgares usurpado­
res de ajena causa.

En España no hay más fuente de derecho que el 
sufragio universal: en todas partes no hay más garan­
tía para el derecho que la ley. La obediencia que á las 
autoridades ha de prestarse, es la debida-, esto es, solo 
cuando la autoridad tiene derecho para mandar, deben 
los subordinados obedecer. .

Ciudadanos: c! Ayuntamiento, como hijo dei sufragio 
universal, como compuesto de individuos que la ley 
respetan, velará por sus fueros; mientras la ley no se 
-cumpla, está decidido á no abandonar los puestos á que 
vuestros sufragios lo elevaron.

S i  se continúa conculcando el derecho, si se emplea 
la fuerza contra los representantes del pueblo, el muni­
cipio dejará huérfanos vuestros mandatos y con el pro­
fundo pesar de que en Granada como en España entera 
solo rige la arbitrariedad más escandalosa y el más as­
queroso cinismo:, pero resueltos á velar por el Órden 
público para que un día de luto no dé un nuevo mo­
mento de alegría á nuestros miserables enemigos.

Lo repetimos: solo por la fuerza so nos obligará á 
desobedecer á la ley; pero con la calma hermana del 
que obra en cumplimiento do sus deberes.

Consten nuestros firmísimos propósitos y sépase 
quién pugna porque las calles do Granada e l
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Calma y prudencia. Silencio hoy, que quizá ma­

ñana hable por nosotros la potente voz de vengadora 
justicia.»

N O T I C I A S  G E N E R A L E S .

La Gaceta de hoy publica los siguientes decretos: 
Atendiendo á las razones expuestas acerca del mal 

estado de su salud por el mariscal de campo D. José de 
Salazar y Keal llodrigiiez, se dispone quede sin efecto 
el real decreto de/19 del presente mes, por el que fué 
nombrado gobernador miliiar de la isla de Menorca v 
plaza de Mahon.

—Nombrando gobernador militar do la isla de Me­
norca y plaza de Mabou al brigadier í). Segundo de la 
Portilla y Gutiérrez, actual jefe de la brigada de infan­
tería dcl distrito de Andalucía.

—Nombrando jefe de la brigada de caballería del dis­
trito de Burgos al brigadier D. Antonio Hernández de 
la Molina.

—Atendiendo á los distinguidos servicios del tenien­
te general 1). Rafael Izquierdo y Gutiérrez, capitán ge­
nera! de las islas Filipinas, y muy particularmente al 
relevante mérito contraido con motivo de la insurrec­
ción qije tuvo lugar en Cavile los dias 20, 21 y 22 de 
Enero último, logrando dominarla por completo con sus 
acertadas disposiciones, se le concede, de acuerdo con 
el Consejo do ministros, la gran cruz dei Mérito mili­
tar, designada para premiar servicios de guerra.

-Atendiendo á los señalados servicios del mariscal 
de campo ü. Felipe Ginovés y Espinar, segundo cabo 
de las islas Filipinas, y muy particularmente al rele­
vante mérito contraido con motivo de la sublevación 
que tuvo lugar en Cavile los dias 20, 21 y 22 de Enero 
último, mandando en jefe las tropas que salieron de Ma­
nila en socorro de dicha plaza y logrando con ellas so­
focar la insurrección, se lo concedo la gran cruz del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

-^Atendiendo á los servicios prestados en las islas 
Filipinas, como brigadier subinspector de ingenieros, 
por el hoy mariscal de campo y subinspector del mis­
mo cuerpo en el ejército de la isla de Cuba D. Juan 
Campuzano y Warnes, con motivo de la insurrección 
que tuvo lugar en Cavile los dias 20, 2t y 22 de Enero 
último, se le concede la gran cruz del Mérito militar, 
designada para servicios especiales.

—Admitiendo á D. Dámaso Acha y Cerrajería la di­
misión que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado del cargo de director general de Propieda 
des y Derechos del Estado; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedan­
do satisfecho del celo é inteligencia con que ío ha des­
empeñado.

—Nombrando director general de Propiedades y De - 
rechos del Estado á D. Tomás Capdepon y Martínez, ex­
diputado á Córtes.

—También publica el diario oficial otro decreto, cuyo 
articulado es como sigue:

Artículo 1.° Se autoriza á D. Ciríaco Francisco Cer­
ner y González para construir un canal derivado del rio 
Tajo, que fertilice los términos de Estremera, Fuenti- 
dueña, Villarejo do Salvanés y Villaraanrique, en la 
provincia de Madrid.

Arl. 2.® Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 
de Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pú­
blica estas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° La doiaeion de agua del canal se fija en 
6.095 litros por segundo, de ios cuales 4.095 se apli­
carán al riego de 4.340 hectáreas, y los 2.000 restantes 
al movimiento de diferentes artelactos. Esta última 
cantidad de agua se devolverá al rio después que so 
haya utilizado como fuerza motriz.

Art. 4.® Si por causa de sequía ó motivos de otra 
naturaleza no encontrase el concesionario sobrante y 
disponible lodo el caudal de agua que constituye la do­
tación del canal, no tendrá derecho para reclamar del 
Gobierno indemnización de ningún género.

Art. 5.® Se establecerán los módulos ó aparatos 
convenientes ú fin de que no pueda entrar en el canal 
mayor volumen de agua que el concedido.

Art. 6.® El concesionario respetará escrupulosamen­
te los riegos establecidos con el aguas del Tajo; y en 
el caso de que para llevar á cabo su proyecto necesita­
se expropiar los artefactos en que se utilice como fuer­
za motriz el caudal de aquel rio, deberá indemnizar á 
los dueños en los términos que previene la ley de 3 de 
Agosto de -1866.

Art. 7.® Cuidará el concesionario de evitar que con 
las obras so produzcan estancamientos ó detención 
de las aguas, y responderá de cualesquiera daños que 
puedan resultar de la inobservancia de esta disposi­
ción.

Art. 8.® Será de cuenta de la eimresa restablecer 
por medio de puenlesjú otras obras las comunicaciones 
ó servicios públicos que puedan quedar interrumpidos 
al llevarse á cabo el proyecto del canal.

Art 9.® ftueda obligado el concesionario á dar prin­
cipio á las obras dentro de seis meses, contados desde 
la fecha en que esta autorización se publique, á conti­
nuarlas sin interrupción y á dejarlas concluidas en el 
plazo que previene la mencionada ley de 1870.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la misma ley 
y en el reglamento aprobado para su ejecución, se 
consignará en el término de 40 dias en la Caja gene­
ral de Depósitos el 2 por 100 de la cantidad de 1.900.381 
pesetas á que asciende el presupuesto de las obras 
como fianza ó garantía de la ejecución de las mismas.

Art. 11. El concesionario deberá llevar á cabo las 
obras dei canal con sujeción al proyecto del ingeniero 
D. José Almazan, aprobado en tsta fecha, y bajo la vi­
gilancia del ingeniero jefe de la provincia.

Art. 12. Se declarará caducada esta autorización 
si la empresa faltare á alguna de las obligaciones ante­
riormente consignadas.

Art. 13. Esta conne.sion se otorga á perpetuidad y 
con la libertad de tarifas ó cánon establecida en el de­
creto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

Si fuese trasferida por la empresa antes de que e s ­
tén concluidos los trabajos dcl canal, se dará conoci­
miento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 14. Disfrutará la empresa do los beneficios de­
clarados en los artículos 8.® y 10 do la ley citada de 20 
de Febrero de 1870, y los demás privilegios que con­
cede á las obras de esta clase la legislación vigente, 
quedando también sujeta á todas las obligaciones que 
en la misma se establecen.

Art. 15. Se declara caducada la autorización que se 
otorgó por real decreto de 7 do Abril de 1801 para cons­
truir este canal con arreglo al proyecto del ingeniero 
D. Eugenio Garrón.

—Refrendado por el ministro de Ultramar, se han 
publicado también los siguientes decretos;

Artículo 1.® El año de plazo á que se limitaiei de­
recho de los opositores á las vacantes en el Cuerpo 
pericial de aduanas de Ultramar para obtener coloca 
cion, según el art. 10 del reglamento orgánico, deberá

contarse, para los que tenían hechos sus ejercicios 
con buena nota antes de la publicación del decreto do 
16 del actual, desde la fecha en que tenga efecto la del 
escalafón definitivo.

Art. 2.® E! derecho de los opositores aprobados 
antes de publicarse el referido decreto, se considerará 
preferente en esta ocasión al que en su virtud adquie­
ran los favorecidos en el mismo con !a prúroga otor­
gada.

—Admitiendo la dimisión que, fundada en el mal es­
tado do su salud, ha presentado D. Tomás Carretero 
del empleo de administrador de la aduana de la Haba­
na; declarándole cesante con el haber que par clasifi­
cación le corresponda.

----- La tem|ieratura máxima fué ayer en Madrid do
15‘1 y la miiiima de 3‘0.

----- Ayer no llovió en ninguna provincia.
----- El dia 1.® de Abril próximo seabrirñ el pago de la

mensualidad corriente á las cla.ses activa y pasiva que 
perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta 
provincia.

El de las pasivas tendrá lugar:
Lunes 1.®, de diez y media á tres y media.— 

Jefes roiirados, Monle-pio civil, desde la letra R  á 
la Z, y los que son alta en esta clase, y tercera clase 
del Monte-pio militar.

Martes 2, de id. a id.—Cesantes de todos los minis­
terios, ménos los de Hacienda, y segunda clase del 
Monle-pio militar.

Miércoles 3, de id. á id.—Cesantes de Hacienda, 
Monto-|iio civil, de la 4 á la E , y clase de Marina del 
Monte pío militar.

Jueves 4, de id. á id.—Capitanes y subalternos re­
tirados, emigrados de América, convenidos de Verga- 
ra, Montc-pio civil, de la P  k la L, y pensiones remu­
neratorias.

Viernes 3, de id. á id.—Retirados de Marina y tro­
pa, exclaustrados, Monle-pio civil, de la á la y 
Monte-pio de jueces.

Sábado 6, de id. á id.—Jubilados de todos los mi­
nisterios y primera clase de Monte pío militar.

Domingo 7, de nuevo á dos.—Clase de tropa que 
cobra cruces pensionadas.

Lunes 8 y raárles 9, de diez y media á tres y me­
dia.—Todas las nóminas sin distinción, y los indivi­
duos que son alta en las del Monle-pio militar.

Miércoles 11, de id. á id.—Retenciones exclusiva­
mente.

----- El dia 1.® de Abril próximo se abre el pago de los
haberes correspondientes en el raes de la fecha á las 
clases activas y pasivas que cobran por esta Tesore­
ría.

£1 de las pasivas tendrá lugar;
Dia l.°, de once a tres.—Monte-pio civil, Monte-pio 

militar y pensiones remuneratorias.
Dia 2, de id. á id.—Cesantes de todos los ministe­

rios y retirados de Guerra y Marina.
Dia 3, de id. á id.—Jubilados de todos los ministe­

rios.
Dia 4, de id. á id.—Monte-pio de la real casa, des­

de 4 000 rs. inclusive abajo.
Dia 5, de id. á id —Cesantes y jubilados de la real 

casa, desde 4.000 rs. abajo.
Dias 6, 8, 9 y 10.—Todas las nónimas sin distin­

ción.
Retenciones, desde el 9 en adelante.

----- En la sentencia declarando no haber lugar al re­
curso de casación interpue.sto por Lucio Eguilaz, el 
Tribunal Supremo declara conforme á la jurisprudencia 
ya establecida que la alegación sobre el valor de la 
prueba, no es motivo de casación criminal.

-----El Tribunal Supremo ha declarado al fallar un
recurso de casación que las circunstancias calificati­
vas del delito de asesinato, formando parte integrante 
del mismo, han de justificarse tan cumjilidamente como 
el hecho dcl homicidio, ó sea la muerte no casual de 
una persona.

-----El capitán genera! de las Provincias Vasconga­
das ha publicado la siguiente alocución:

«Vascongados: Cuando á raiz de la revolución de 
Setiembre me nombró el Gobierno capitán genera! de 
las Provincias Vascongadas y Navarra, fué porque qui 
so daros una garantía de que serian respetados vues­
tros fueros. Hombres mal avenidos con la felicidad de 
que goza esta tierra apartada, lograron en Agosto 
de 1870 seducir á crecido número de incautos que, in­
conscientes, comprometieron locamente con su rebel­
día las venerandas instituciones que de largo tiempo 
vienen labrando la ventura do este pobre suelo. Sin 
embargo, el Gobierno, siempre solícito por el bienestar 
de las provincias hermanas, dió generosamente al olvi­
do la ingratitud de los que tan mal correspondían á 
los beneficios recibidos y siguió respetando los fueros.

Son ya muchas las veces que, por estar tan intere­
sado como el que más en su conservación, os he diri­
gido mi voz amiga, aconsejándoos que no los compro- 
metiérais por ajena causa. No repetiré ahora esta salu­
dable advertencia, después que vuestra hostil actitud 
de Agosto de 1870 me na convencido de la poderosa y 
maléfica influencia que, para vuestra desgracia, ejercen 
sobre vosotros los malos vascongados que siendo más 
carlistas que fueristas, preten len sacrifiquéis los fueros 
en aras de la ambición de-un jóven aventurero, quo ni 
siquiera tiene el valor que debiera suponerse en quien 
ostenta tan locas pretensiones; ningún derecho tiene 
al trono que ambiciona, y los vascongados tampoco te­
nemos el do dar Reyes á Castilla.

Después del desengaño sufrido, y que tan doloroso 
fué á mi corazón de leal vizcaíno, no seré yo quien os 
dé consejos do prudencia, para que no hagais nuevas 
locuras, comprometiendo con ellas néciaraente la paz 
de que el país goza, la tranquilidad de vuestras fami­
lias, su bienestar y los fueros, á los que decís tenéis 
mucho amor; pero con vuestro insensato proceder lo 
desmentís grandemente.

Unicamente os daré un consejo, que haréis mal en 
no seguir. Si cometiendo otro acto de negra y punible 
ingraliliid os deciarais otra vez en rebelión contra un 
Gobierno que os guarda lautas consideraciones, llevad 
con vosotros, y de modo que tengan forzosamente que 
coniparlir vuestras penalidades y peligros ciiel campo, 
y el castigo después do vencidos, á los que, procuran­
do evitar lodo compromiso no dejando rastro de su cul­
pabilidad, ¡lorquc son más hábiles que vosotros, son, 
sin embargo, los veraaderos criminales y responsables 
de la sublevación de Agosto de 1870 y de toda agita­
ción que pueda haber en las provincias hermanas.

Navarros; A vosotros que con tan gran juicio pro­
cedisteis cuando los alaveses, giiipiizcoanos y vizcaí­
nos, daban tan lamentables pruebas de su démeueia, 
nada tengo que deciros, como no sea elogiar vuestro 
proceder y aconsejaros que continuéis dando á vues­
tros hermanos los vascongados el bello ejemplo que 
les disteis en aqiieüa ocasión.

Vitoria 24 de .Marzo de 1872 —Vuestro capítuu ge • 
neral,—José de Allcndesalazar.»

----- Ha recaído sentencia en la célebre causa instrui­
da en el juzgado de Santo Domingo de la Calzada con-

I tra los autores de! parricido y asesinato ejecutado en 
la persona de Julián Guerrero, que tanto llamó la alen- 

, cion del público. Según nuestras noticias, el juez don 
I José González Cabezas, que cotí el celo y actividad eme 
i o son propios consiguió descuiirir los autores de taa 
: horrible crimen, no ha descansado hasta terminar la 

causa y dictar sentencia, por la que condena á cadena 
perpétua á María Elo.sna, mujer del difunto Guírrero y 
a Matías Azofra y Antonia Ordofiez, autores materiales 
del crimen, después de haberse celebrado vista públi­
ca, en la que el promotor fiscal, D. Emilio Sánchez Mo­
rales, pronunció una brillante acusación.

----- En la casa de socorro del scslo distrito han sido
entregadas por D. G. B, 50 pesetas, como donativo na- 
ra ios pobres del distrito. *

- - —En la capilla dei Obispo, contigua á la parroquia 
de San Andrés, están do manifiesto, hoy y mañana los 
magníficos lienzos dcl siglo -\V1, obra de'jnan Villókio 
y que representan veintioualró historias del antiguo y 
nuevo Testamento, además dei Calvario y de la. Resur­
rección general. Es de lo más notable en su género, y 
llaman con razón la atención de los inteligentes.

----- Se ha presentado á la aprobación dcl Gobierno
un proyecto de diccionario titulado Consultor de todos 
lospwMosde España, que será, á juicio de personas 
entendidas en administración, una obra notable, y que 
publicada en forma de estadística, satisfará las más 
pequeñas necesidades en el conocimiento de las diver­
sas entidades topográficas, sus distancias ó importan­
cia en el órden civil y eclesiástico, judicial y adminis­
trativo. ■’

Don Nicolás Salmerón y Alonso ha aceptado la 
representación en las futuras Córtes, que le ha sido 
ofrecida unánimemente por los republicanos de Ba­
dajoz.

----- La candidatura ministerial de la provincia de
Cáceres es la siguiente:

Capital, señor marqués de Castro-Serna; Alcántara, 
D. Cipriano S. Montesino; Coria, D. Julián de Zugasti; 
Hoyos, D. Joaquín González Fiori; Navalmoral, D. Luis 
de Angulo; Plaseneia, D. Andrés Sánchez Ocafia; Tru- 
jillo, D. José Díaz Qiiijano.

----- La candidatura acordada y apoyada por el Co­
mité de coalición en la provincia de Madrid es la si­
guiente;

Capital.—WisU'Mo dcl Centro, D. Manuel Ruiz Zorri­
lla; Palacio, D. Eugenio Montero Ríos; Congreso, don 
Crislino Marios; Hospicio, D. José María Beranger; Au­
diencia, Ü. Manuel Becerra.

Torrelaguna, D. Eduardo Zurita; Chinchón, D. Vi­
cente Rodríguez; Navalcarnero, D. Miguel Mathet; Ge- 
tüfe, D. Manuel Llano y Persi; Alcalá, D Víctor Zurita.

Los distrlto.s de la Latina y Hospital corresponden 
á dos candidatos republicanos, cuyos nombres no han 
sido acordados todavía de una manera definitiva.

----- Entre las candidaturas carlistas aprobadas por
la Junta centra! para diputados á Córtes, figuran. 

Granada. Santa Fé, D. Cárlos Calderón. 
Guadalajara. Brihuegs, D. Angel Herrain; Molina, 

D. Narciso Martínez Izquierdo.
Múrcia. Tolana, D. Andrés Barrio.
Oviedo. Gijon, D. Gaspar Cienfuegos Jovcllanos; 

Pi'ávia, 1). Dionisio Menendez de Luarca; Villaviciosa, 
D. Domingo Diaz Caneja.

Paleneia. Carrion, D. Blas Rodríguez; Cervera de 
Pisuerga, D. Matías Barrio Mier; Saldaila, D. Ricardo 
Gutiérrez.

Teruel. Aibarracin, D. Manuel Marco; Alcañiz, don 
Julián de Otal; Mora, D. Manuel Matulano; Valderro- 
bles, D. Ramón Nocedal.

----- Según noticias el Gobierno de Buenos-Aires ha
satisfecho ya algunas respetables sumas que por vía 
de indemnización adeudaba á varios súbditos espa­
ñoles.

-----Ha sido agraciado con una cruz de Isabel la Ca­
tólica D. Bernardo Tries, médico de Villaseca, provin­
cia de Tarragana, y con la de Cárlos III, D. Migue! Alim- 
bau, rico propietario de la misma población.

-----Por disposición del señor ministro de Estado se
vá á habilitar, en uno de los edificios que España posee 
en Roma, local apropósito para Academia de Artes, co­
mo tienen otras naciones, y en dicho edificio se facili­
tará local para estudio de los artistas españoles allí re­
sidentes, y para exposición de sus obras, tanto de 
pintura como de escultura.

----- Para la plaza de oficial tercero del archivo gene­
ral de la isla de Cuba, que resulta vacante por salida á 
otro destino del que lo desempeñaba, ha sido nombrado 
D. Benito Lillo y Sánchez de Molina.

----- lia fallecido en Almería D. Francisco de Santis-
téban Ortiz, persona de bastante inlluencia política 
dentro del partido liberal de aquella provincia.

-----Ya están en Sevilla la Sra. Ortolani y demás ar­
tistas do la compañía de ópera que ha de actuar en 
el teatro de San Fernando desde el próximo domingo.

-----D. Arturo Soria, nombrado secretario del go­
bierno superior político de Puerto-Rico por el Gabinete 
del Sr. Ruiz Zorrilla, se presenta candidato radical por 
uno de los distritos de Puerto Rico.

----- La construcción de ¡as obras del trozo cuarto de
la carretera de Piedrahita al Barco, provincia de Avilan 
ha sido adjudicada á D. Francisco Rodríguez Arce, ve­
cino de Villacaslin, en la suma de 69.220 pesetas.

----- El cónsul de España en Marsella participa al mi­
nistro de la Gobernación en 20 del corrienle, que en 
aquel distrito consular y sus inmediaciones es inmejo­
rable el estado de la salud pública.

— Por los carabineros de Huesca se verificó ante­
ayer á viva fuerza una aprehensión de 39 paquetes y 
dos escopetas. En la refriega resultaron dos carabine­
ros heridos.

----- Por la capital de Orense apoya la coalición al
candidato carlista Sr. Carballo, penitenciario de aquella 
catedral.

— Anteayer so levantó una partida de bandidos en 
la provincia de Huesca, que perseguida aeüvamento por 
la guardia civil, ha sido disuelta y reducido á prisión el 
jefe que la capitaneaba.

— Ayer hemos recibido el siguiente parte;
«Sigue la tranquilidad en Ubeda, y el coronel Te­

ruel, con la fuerza de su mando, llegará mañana á di­
cho punto.»

— So ha comunicado al ministro de Hacienda la real 
órden de 15 de Junio de 1870, espedida por Goberna­
ción, en virtud de la que se autorizó á todos los ayun­
tamientos de la provincia de Cáceres para invertir el 
producto de sus propios en obligaciones del ferro-carril 
de dicha capital á Malparlida.
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----- El candirlalo de l í  coalición por Daimiel es el
radical D. Cleraeneio Donaire.

----- El señor ministro de la Guerra ha dispuesto se
devuelvan al director general de artillería los presu­
puestos que había presentado para el próximo año, 
con el objeto de introducir economías en aquellos ser­
vicios de raénos importancia.

----- Un individuo preso en la cárcel de Alicante se
dirige a los periódicos, quejándose de que aun no ha 
percibido cierta limosna destinada á los presos hace más 
de un año.

----- Un periódico de Plasencia {Cáceresj se lamenta
de la tristísima situación de los establecimientos bené­
ficos de la ciudad.

----- Corren rumores de que el Rey Luis de Baviera
piensa contraer próximamente matrimonio con una 
princesa prusiana. Efectos de la política del Gobierno 
de Berlín sin duda. Quiere imponer su influencia en to­
das partes y recurre á lodos ios medios.

----- El Príncipe Napoleón se ha marchado de Roma
para Florencia. Alribúyesele el deseo de fijar su resi­
dencia en Tiirin ó en «no de los palacios do Moncalieri 
ó Slupinigi, es decir, que quiere vivir en Italia. Ahora 
se insiste en afirmar que su viaje á Roma no ha tenido 
carácter ninguno político. Se comprende bien.

----- L a c o p i a  los siguientes párrafos de una
correspondencia que de París dirigen á la Gaceta de 
Colonia'.

«Mr. Gambelta ha tenido recientemente una larga 
conversación con el presidente de la república. Mon- 
sicur Thiers se declaró en su presencia en un sentido 
favorable íi la república, y Mr. Gambetta por su parle 
le dió la seguridad de que' en todas las cuestiones im­
portantes no solo podia contar con el apoyo de la iz­
quierda, sino que el partido republicano en el país 
suscitará á su Gobierno todas las ménos dificultades 
posibles. Pero lo que parlicularmenle ha ocupado á 
Mr. Gambetta en esta conversación, ha sido el demos­
trar al presidente de la república la impotencia abso­
luta á que le ha condenado y seba condenado la Asam­
blea Nacional en sus actuales condiciones.

Para salir de este círculo vicioso el ex.dictador, no 
ha sabido recomendar más que un rompimiento abierto 
de Mr. Thiers con la mayoría. Ha llegado hasta el 
punto de aconsejar á Mr. Thiers su traslación á una 
gran ciudad, por ejemplo Orleans, y desde allí aprove­
char la primera ocasión propicia para demostrar al 
público en un gran discurso la imposibilidad que á pe­
sar de todos sus esfuerzos le impide seguir gobernan­
do.y velar por la salvación del pafs. Gambetta y sus 
atriigos se encargarían en este caso de lo demás; y por 
medio de demostraciones de masas impotentes en lodo 
el país, harían inevitable la disolución. En este caso 
podían asegurar al presidente el apoyo de una mayoría 
republicana, cuya adhesión confirmaría y prorogaría 
los poderes de Mr. Thiers, etc., etc.»

----- En E l Progreso, periódico de Granada, encon­
tramos las siguientes noticias referentes á los sucesos 
que han tenido lugar en aquella capital, debiendo ha­
cer notar que dicho periódico es desafecto al Go­
bierno.

—«De resultas de los sucesos que quedan reseñados 
ligeramente, se dice que hay herido un paisano de un 
tiro que recibió en una pierna.

—También se haya herido de nn balazo en el hom­
bro y cuello el anciano y honrado liberal D. Francisco 
Díaz" Sánchez, quien se hallaba en el comedor de su 
casa y almorzando, cuando los primeros disparos, y 
donde fuó victima inocente de una desgracia que de­
ploramos con todas las veras de nuestra alma.

—Las autoridades civil y militar se hallan constitui­
das en las casas capitulares, donde han sido convoca­
das las personas designadas para formar el nuevo 
Ayuntamiento.

—En los pocos momentos de las ocurrencias de que 
damos cuenta, se establecieron fuertes retenes de tro­
pa en las plazas principales y en otros puntos estra­
tégicos de la capital, lo quo nos hace suponer que la 
autoridad civil ha resignado el mando en la militar.

— Sabemos que una comisión compuesta de indivi­
duos del comité de coalición, en la que también iba el 
Sr. Sánchez Yago, se ha presentado á las autoridades 
militares y á la civil para protestar del hecho incali­
ficable que ha puesto en peligro el sosiego público, ex­
poniendo en términos respecluosos pero enérgicos lo 
que se declara de público respeto á los sucesos que 
hemos apuntados y el mismo resuello de los partidos, 
de encerrarse en el terreno de la ley que desean se 
cumpla en todo y por lodos.»

V A R I E D A D E S .

VILLERSE.XEL.
EPISODIO DE L \  GUERRA FRANCO-PROSIASA, COSTADO 

POR UN GUARDIA MÓVIL.

(Conclmion.)

Estábamos locos do contento porque nos habían da­
do Chassepots y porque nos habían prometido que por 
última íbamos á ver los prusianos. Entre tanto conti­
nuaban las marchas y contramarchas. Cuando pernoc­
tábamos en una aldea había grandes altercados para 
disputarse las casas. Recuerdo que una noche nos de­
tuvimos en un punto y el capitán de mi compañía le di­
jo al sargento:—Ved cuántos hombres se pueden colo­
car en esa granja. El sargento volvió al poco rato di­
ciendo;—Mi capitán, cabe toda la compañía y muy hol­
gadamente. El mes pasado no habría cabido, porque 
éramos IbO hombres, pero hoy no somos más que SO. 
Y nos instalamos en la gi'anja. El colono era un buen 
hombre que no nos escatimó la paja, do modo que pu­
dimos dormir bien. Pero aun no habíamos empezado á 
conciliar el sueño cuando nos dispertó un gran ruido 
de voces que se disputaban. Era que nuestro capitán 
se disputaba con un oficial do artillería que tenia la 
pretensión de desalojarnos á nosotros para alojar ásus 
caballos. El artillero decia;—«No pueden tenerse en 
pié, y sí no pasan la noche bajo cubierto, mañana no 
podrán tirar de los cañones.» Y nuestro capitán repli­
caba;—«Más fatigados están mis hombres que vuestros 
caballos.»—Así se estuvieron disputando por espacio 
de un cuarto de hora, en tanto que yo medio dormido 
decia para mi sayo:—«Bien pueden venir todos los ca­
ballos del ejército y pisarme y aplastarme y hacer 
cuanto quieran .sobre mi cuerpo. Que rae emplumen si

me muevo do aquí.» Por último el artillero cedió y pudi­
mos dormir en paz algunas horas.

El 8 do Enero, después de dos me.ses de inútiles 
correrías, pudimos batirnos por último con los prusia­
nos. Desde por la mañana nos encontrábamos en ia lin­
de de un bosquccillo. El tiempo habla abonanzado; la 
nieve estaba raéuos dura, de modo que se nos hundían 
los piés en el suelo hasta los tobillos. Lo que más rae 
inquietaba era el temor de perder los zapatos. De pron­
to nos mandan formar en columna, y vemos llegar á 
una próxima altura una balería francesa que rompe un 
luego infernal. Los prusianos contestan por su lado 
con una lluvia de granadas que estallan en la nieve, 
levantándola en blancos torbellinos. Desde el sitio en 
donde nos encontrábamos nosotros era un curioso es­
pectáculo. Nuestros artilleros estaban en gran peligro; 
pero lo arrostraban con admirable serenidad. Se les 
veia ir y venir de continuo envueltos en sus capotes 
negros, haciendo maniobrar sus piezas como si tal co­
sa. Solo cuando estallaba cerca de ellos una granada, 
levantaban los brazos corno para resguardarse el ros­
tro, el cual es uno de esos movimientos que en senie- 
iantes circunstancias se hacen sin echarlo de ver. Al 
cabo de un ralo los prusianos empiezan á apuntar más 
directamente á la batería, derribando á cinco ó seis ar­
tilleros, que no vuelven á levantarse. Entonces el ofi­
cial que manda la batería hace enganchar los caballos 
y viene á colocar las piezas delante de nosotros. Había 
con nosotros un sargento, veterano de Crimea, de Ita­
lia y de Méjico, y recien escapado de Sedan, el cual, al 
ver este movimiento, exclamó: «Ahora nos toca á nos­
otros. Vais á ver cómo se calienta esto. Nosotros va­
mos á pagar la fiesta.»

Y en efecto, poco tardó en realizarse la predicción. 
Las granadas empezaron á llover á los pocos minutos 
á derecha é izquierda, delante y detrás de nosotros. 
Un cuarto de hora después había unos veinte hombres 
arrastrándose por el suelo y lanzando lastimeros ayes 
por la pérdida de un brazo ó de una pierna. El gene­
ral, que casualmente pasaba por allí, acudió al galope 
al oir esos gritos, y preguntó por la causa de eilos. 
Nosotros le enseñamos los muertos y heridos, y éi, 
volviéndose al comandante, le dijo:—«¿Porqué dejás- 
teis el batallón ahí? Cuando la batería vino á la dere­
cha, vos debíais haber pasado á la izquierda.—¡Ah! no 
lo sabia, repuso el comandante.»

Desde aquel dia ya no tuvimos confianza en este 
hombre. Le queríamos porque era honrado y tenia 
buena voluntad; pero no nos inspiraba ya confianza.

Por fin hicimos el movimiento quo debía ponernos 
al abrigo de los proyectiles enemigos; pero entonces 
los prusianos cesaron de hacer fuego. Díjéronnos que 
hablamos de ir á atacar una gran aldea que desde allí 
se divisaba: la aldea de Villersexel. Mi sección fué 
destacada, y nos desplegamos cogiendo al ménos una 
estension de dos kilómetros. El coronel levantó la es­
pada gritando:—«¡Adelante! ¡Viva Francia!» El co­
mandante le imita exclamando:—«¡Adelante! ¡Viva la 
república! porque el coronel decia siempre ¡viva Fran­
cia! y el comandante ¡viva la república! No iban muy 
de acuerdo los dos en política; pero esto no les privaba 
de tener entrambos muy buen corazón, á más de que 
en semejantes momentos cada uno era libre de gritar 
lo que mejor le pareciera. Cuando pienso en esto se me 
figura que tal vez habría sido mejor que todos hubie­
sen gritado lo mismo.

En el punto mismo en que el comandante alzaba la 
espada gritando: «¡Viva la repúblic!» le entró una ba­
la por el pecho, derribándolo del caballo. Nosotros con­
tinuamos avanzando hácia la aldea en medio de los 
silvidosde las balas que no paraban ni un instante. Poco 
después ya vela á los prusianos tirando desde las ven­
tanas. Era la primera vez que los veía después de ha­
cernos andar dos meses de ceca en meca en busca de 
ellos.. Todos íbamos admirablemente dispuestos, di­
ciendo en nuestro interior; «Por último hacemos otra 
cosa que perecer de hambre y de frío; por último ve­
mos prusianos y les podemos tirar.» Y lo positivo es 
que les tirábamos con tanto ahinco que al cabo de un 
rato empezaron á salir de las casas y á deslizarse bien 
agazapados á lo largo de las paredes. Los oficiales 
gritaban siempre:—«¡Adelante! ¡Adelante!» hasta que 
entramos en la aldea y penetramos en las casas. Yo tu 
vela suerte de pillar á un prusiano escondido detrás de 
un monten de sarmientos. Sin duda creyó que le iba á 
matar, pues se echó de rodillas y me dijo juntando las 
manos: «¡No mal! ¡no mal! ¡Buen francés! ¡buen fran­
cés! No sé lo que habría sucedido si me hubieee pillado 
á mí un prusiano detrás de un monlon de sarmientos; 
pero se me antoja que no me habría arrodillado á sus 
piés para llamarle: ¡buen prusiano!

Pero mientras yo estaba ocupado en hacer mi pri­
sionero, el fuego de fusilería, que había menguado mu­
cho, acababa de arreciar casi tan fuerte como antes. 
Los prusianos no habían abandonado la aldea, en la 
cual ocupaban todavía muchas casas. El resto del dia 
lo pasamos tomando estas casas una por una, de modo 
que al llegar la noche casi estábamos posesionados de 
toda la aldea. Solo quedaba en la plaza una gran casa lle­
na de prusianos, que habían hecho en la pared una infini­
dad de agujeros, desde los cuates tiraban como demo­
nios. Se les había hecho la intimación de rendirse, pero 
no habían querido ceder. Entonces se pidieron hombres 
de buena voluntad para pegar fuego á la casa con los 
prusianos y todo, ya que se obstinaban en no quererla 
desalojar. Yo me presenté de los primeros, porque ten­
go parientes en Etrepagny, en el Eure, y me habían 
dicho que los prusianos habían quemado la casa de mí 
tia sin razón ni excusa, solo por perversidad, y que mi 
tia, que es una pobre anciana, por poco muere abrasa­
da dentro. Fuimos, pues, unos cuantos á sacar leña de 
un próximo cobertizo, dejándola luego ante la puerta 
cochera, en medio de los disparos que los prusianos 
nos hacían á la ventura, porque la noche era extrema­

damente lóbrega. Ninguno de nosotros fué herido. Un 
zapador prendió fuego á la leña y empezó á ardor la 
casa. Entonces los prusianos quisieron huir por las 
venlanas de los pisos bajos, y todos los que no pere­
cieron en esta tentativa fueron hechos prisioneros.

En vista de esto resultado, adoptamos el sistema y 
pronto ardieron en la aldea una docena de casas. La fu­
silería seguía á más y mejor, mezclada con un estruen­
do espantoso de paredes que se cuarteaban, techos que 
se hundían, tejas que resbalaban y heridos que gemían. 
En medio de este tumulto que nos tenia medio atonta­
dos, todos tirábamos al azar á riesgo de herir á nues­
tros compañeros, como en efecto sucedió alguna vez. 
Por último vimos elevarse las llamas sobre el castillo, 
pero no lo habían incendiado los nuestros, sino los pru­
sianos antes de escapar.

Entonces nos llegaron refuerzos. Todas las casas 
estaban ocupadas ó incendiadas, y todos los prusianos 
muertos, prisioneros ó heridos. Nuestros oficiales dicen 
que hemos ganado la batalla. Ya era hora, porque hacia 
veinticuatro horas que duraba eso y ya no podíamos 
aguantar más. Cenamos como pudimos, y nos acosta­
mos en las losas de la iglesia mezclados con nuestros 
prisioneros. Hacia un frió espantoso, y sin embargo 
dormí como un bienaventurado.

Los dias siguientes en vez de adelantar volvimos á 
retroceder y á andar de acá por allá como de costum­
bre. Sin embargo, hasta el 17 ó el 18 aun no nos porta- 
mos'mal. La caballería y la artillería prusiana nos per­
seguían, pero nuestros cañones respondían á los caño­
nes del enemigo, y aun habríamos podido batirnos un 
poco si se hubiese querido, pero desde el 18 nos pusi­
mos á andar en desórden y tan de prisa como pudimos 
hácia Besanzon.

A fines de Enero entramos en Suiza, siempre con 
los prusianos detrás que nos iban á los alcances. Cru­
zamos un gran bosque de abetos y llegamos á un puen- 
tecito de piedra. Era la frontera. En el estremo opuesto 
había unos veinte soldados suizos muy bien abrigados 
por cierto. ¡Qué efecto hacian nuestros harapos al lado 
de sus uniformes!

Al borde del camino ya había grandes montones de 
fusiles. Echamos también los nuestros, y un oficial sui­
zo nos mostró el camino. Nos detuvimos en un pueblo 
muy hospitalario que nos alojó en el templo protestan­
te, dándonos jergones y mantas. Las mojeres no-s tra­
jeron sopa, pan y vino. Al dia siguiente una señora vieja 
rae regaló un par de zapatos excelentes, unpaletó muy 
caliente y un par de guantes.

S E G U N D A  EDICION.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

R om a 2 6 .—A yer rec ib ió  e l P a p a  á  v a r io s  
ind iv iduos de la  fed e rac ió n  d e  la s  sociedades 
ca tó licas de R om a. Con es te  m otivo  S u  S a n ti­
dad  p ronunció  un  d iscu rso  en el cu a l d ijo  que 
la  e x is te n c ia  de se m e jan te s  sociedades en d u lz a ­
b a  la s  a m a r g a r a s  del Pontífice; y  les incitó  á. 
que sigu iesen  por el b uen  cam ino , obedeciendo 
la s  enseñanzas de la  Ig le s ia  y a c a ta n d o  la  in fa ­
lib i lid a d  del P a p a .

P a r ís  26 .—E n la  B olsa se h an  co tizado:
E l 3  por 100 fran cés , & 5 6 ,00 .
E l 5  p o r  100 id ., á, 8 9 ,42 .
E l in te r io r  español, A 26 ,00 .
E l e x te r io r  id., & 30 ,80 .
L óndres 2 6 .—A p rim e ra  h o ra  se h ac ian :
El e x te r io r  españo l, á  3 1 3 i8 .
E l 3  p o r 100 p o rtu g u és , A 4 0  li4 .
L eiz ig  26  —Los so c ia lis ta s  Bebel y  L ie b re -  

k is  han  sid o  condenados A dos años de p ris ió n  
en u n a  fo rta le za .

H ip n er h a  sido absuelto .
L óndres 2 6 .—E n la  C ám ara  de los Comunes 

v a r io s  o rad o res  han  recom endado eficazm ente 
la  continuación  d é lo s  tr a b a jo s  de defensa en la s  
co s tas  de I n g la te r ra .

M r. C a rw e ll enum eró la s  m ed idas que se h an  
tom ado y a  p a r a  p ro te g e r  los a rs e n a le s , y hab ló  
de o tro s  p royectos p a r a  la  defensa  de los p u e r ­
tos com ercia les, reco rdando  que el s is te m a  de 
torpedos h a  cam biado po r com pleto  l a  cuestión  
de la  defensa  de la s  costas.

P a r ís  2 6 .—C arece p o r com pleto de fu n d a ­
m ento la  n o tic ia  de que el m a rq u é s  de Bouílló, 
re p re se n ta n te  de F ra n c ia  en M a d rid , h a  »ido 
llam ado A V ersa lle s .

E s  tam b ién  inexac to  que en e] dictAmen de la  
com isión de reo rg an iz ac isn  del e jé rc ito  se h a ­
ble de que contiene la  d iv e rg e n c ia  de opiniones 
e n tre  la  com isión y  el G obierno en la  p a r te  que 
se re fie re  A los reem plazos.

A m beres 2 6 .—En la  B olsa se h an  hecho:
E l 3 p o r 100 español, A 30  3 t8 .
E l p o rtu g u és  A 39  l i4 .
A m sterdam  26 .—H an c e rra d o  en la  B olsa;
El 3 porlO O  español, A 3 0 ,9 5 .
£1 p o r tu g u é s , A 3 9 ,4 5 .

intransigentes que todo lo malean y perturban.

Tiene razón La Correspondencia contestan­
do á, E l Argos en lo relativo á la conceáion de 
la gran cruz de María Victoria hecha al señor 
Moret. Esta gracia se ha concedido al ex-mi- 
nistro de Hacienda en recompensa de sus méri-* 
tos como literato, sin tener en cuenta para nada 
los antecedentes políticos del agraciado.

Así es como debe obrar un Gobierno justo; 
de otra manera seria ponerse al nivel de ciertos

En otro lugar de este número babrún visto 
nuestros lectores la alocución que el general 
Allende Salazar ha dirigido á los vascongados y 
á los navarros.

Aplaudimos la previsión de aquella autori­
dad, confiando en que los malos vascongados, 
que á la vez son también malos españoles, no 
conseguirán meter á las risueñas provincias del 
Norte en aventuras que podrían costarles muy 
caras.

Los alarmistas de c^cio no cesan un mo­
mento; no hay patraña que no inventen, y lo 
mejor del caso es que ellos mismos concluyen 
por creer lo que es de f|}do punto falso.

Las elecciones se verificarán en Madrid con 
el sosiego y la prudencia de que tantas pruebas 
tiene dadas este pueblo, y pueden, por lo tanto, 
tranquilizarse las personas pacíficas que dan 
una importancia inmerecida á los enemigos del 
Gobierno.

Ni en Sevilla ni en ninguna otra población 
se han manifestado temores de que pueda alte­
rarse el órden.

Esto no Quiere decir que las autoridades vi­
van desprevenidas; vigilan, por el contrario, 
muchísimo, para caer sin piedad sobre los que 
iutenten turbar la paz que felizmente disfru­
tamos.

Y á propósito.
Ya ni siquiera es un herido el que ha resul­

tado coa el alboroto de Granada; solo es n n  con^ 
tuso por consecuencia de ana pedrada, cuyo 
proyectil no fué disparado ciertamente por la 
fuerza pública.

Esta es una terrible noticia para los que de­
sean sangre y más sangre.

E l Imparciál, previendo la derrota del se­
ñor Beranger en el distrito del Hospicio, pre­
tende que los ministeriales están dispuestos á 
emplear el escándalo y alterar el órden.

¡Ah, caro colega, no necesitan los amigos 
del Sr. Sagasta para sacar triunfante su candi­
datura cometer violencia alguna; eso se queda 
para las oposiciones coaligadas!

Repase el diario de la plaza de Matute lo que 
escribió acerca de las anteriores elecciones, y 
verá cómo culpaba de todos los escándalos á las 
oposiciones republicana y carlista.

Pero hoy están en admirable consorcio aque­
llos partidos anti-dinásticos con los zorrillis- 
tas, y es natural que utilicen los medios que 
sus aliados suelen poner en juego en los distri­
tos que la derrota es segura.

Pero ni por ese medio conseguirán otra cosa 
que aumentar su descrédito.

En el manicomio de Leganés hay vacantes 
cuatro plazas en el departamento de hombres. 

Traslado á cierto periódico radical.

El Ayuntamiento de Madrid que, valiéndo­
se de un frívolo pretesto, ha negado el derecho 
electoral á doscientos marinos residentes en 
esta córte, no tendrá más remedio que volver 
sobre su acuerdo.

Así se creía hoy á última hora.

Ya no son solo los republicanos del distrito 
del Centro los que darán sus votos al Sr. Tope­
te, sino que los avecindados en el barrio de 
Guardias de Corps los darán también en el dis­
trito del Hospicio al candidato ministerial.

El federalismo se descompone por momen­
tos.

Casi puede asegurarse que los republicanos 
ni siquiera se atreverán á presentar candida­
turas en los distritos del Hospital y de la Lati­
na, dejando por consiguiente el campo libre á 
los amigos del Gobierno.

S an to  de m añ an a .

Viernes Santo.—San Eustasio, abad, y San Siró.
CULTOS.

De doce á tres de la tarde, dirigirán los ejercicios 
do las Siete Palabras en ios templos siguientes: en ios 
Serviias, D. Gregorio Montes; en las Recogidas, don 
Juan García Romero; en San Plácido, el padre Tornos; 
en San Antonio del Prado, D. Jaime Cardona; en el 
oratorio del Olivar, D. José María Mon; en San José, don 
Vicente Pastor; en San Andrés, el padre Pardo, y en el 
Caballero de Gracia, á la una, se tendrá meditación por 
espacio de una hora; seguirá la plática sobre una de 
las Siete Palabras, que predicará D. Eustasio Avechu- 
co, concluyendo á las tres con un devoto Miserere.

MADRID;-1872.

Imprenta de J. 11. Perez, Misericordia, 2.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO POPULAR.

S E C C IO N  D E  A N U N C IO S .

EL EGO POPULAR.
DIARIO POLÍTICO DE LA TARDE.

Este periódico es el más barato que se publica en España. Sale todos los dias y cuenta con sobrados elementos para asegurar su existencia 
para contribuir al desabollo de la agricultura, de la industria y del comercio, y para ponerlo—por sir gran baratura— al alcance de todas las clases! 
Ademas repartirá gratu a los señores suscritores una colección de novelas escogidas en tomos perfectamente encuadernados

PRECIO DE S U S GRIGIQN.

franqueéó^Hbran^s^^ trimestre en toda España. Los pedidos al Administrador, calle de las Veneras, núm. 4, entresuelo, remitiendo sellos de

t r a t a d o
DE

DERMATOLOGIA GENERAL 
ó

Clínica Iconográfica de las enferme­
dades DE La piel , por el

DOCTOR D. JOSÉ EUGENIO DE OLAVIDE, 
Profesor del Hospital de S. Juan de 
Dios, é individuo de la Real Aca­
demia de medicina.

Se han publicado once entreg'as de 
esta raag-nífica obra, acompañando al 
testo una lámina por entrega, repro­
ducción fiel de las enfermedades, y 
ejecutadas á la vista del paciente.

Los suscritores recibirán las once 
entregas publicadas, y las que en lo 
sucesivo se publiquen, abonando se­
senta reales mensuales, i

Para verificarlo se dirigirán á la! 
Administración, Preciados, 7, 2.® iz- : 
quierda Madrid.

TESORO DE LA V ISTA.

IMPORTASTE,
Para que todo el mundo pueda 

disfrutar de los ya célebres productos 
de la fábrica LA DELICIOSA, y en 
particular de Zarzaparrilla gaseo­
sa, indispensable en este tiempo para 
corregir los vicios de la sangre, el 
dueño de la referida fábrica, además 
de las sucursales de provincias, ha 
establecido despachos en diferentes 
distritos de esta Córte, quedando 
abiertos ha.sta boy las siguientes:

Correos, 2.
Atocha, 29, frente al Ministerio.
Cedaceros, 5.
Ancha de San Bernardo, 31,
Paseo de Santa Engracia, 7, glo­

rieta.

Ma d r id , c a l l e  d e  e s p o z  y  m in a , nüm . 3 2 .
VALENCIA, CALLE DE ZARAGOZA. 36.

Anteojos de cristal de roca á 50 reales par.

GARANTIZADOS.
Los ÚDICOS para la  copservacion de la vista. Los cristales de roca son

preferidos con gran ventaja á todos cuantos han sido inventados.
Se distinguen de los demás poi; su color blanco mate, y por una frialdad 

estremada, circunstancias que no reúnen ninguno de los inventados hasta el 
dia. Son recomendados por los oculistas más célebres, y adoptados con gran 
aceptación por todas la.s personas científicas del universo.

Hay además un maguífico surtido de anteojos cilindricos, periscópicos 
fingías de reflejo y otros, á 6, S, 12, 16, 24, 30 y 40 rs. par.

 ̂ Tenemos un completo surtido de gemelos de teatro, duquesitas de va­
nas clases, mpinos de cristal de roca y tres cambios, anteojos de larga 
vista, telescopios, barómetros, termómetros, manómetros, alcómetros, pau- 
tó.metras, globos terrestres, celestes, armilares y copérnicos, estereóscopos, 
linternas mágicas, cristales de panorama, vistas de cristal y otras, miscros- 
copios, lentes de mano, idem de relojero, revisa-monedas, niveles de aire, 
dispertadores. Guarniciones para anteojos y quevedos, de oro, plata, con­
cha y otras varias clases.

Los precios anunciados son del número 6 en adelante.
Se hacen toda clase de composturas en óptica.

DIARIO DE AVISOS DE LISBOA
publicación comercial de anuncios, correspondencias, etc.
Director y Propietario CÉSAR DE NORONHA.

Este periódico, bien conocido ya en España y Portugal, y que vá á en­
trar en el cuarto año de su publicación, es un medio escelente de publi­
cidad para cuanto pueda interesar al comercio y la industria de los 
dos países.

Siendo, pues, cada vez más fáciles y crecientes las relaciones entre 
ambos pueblos peninsulares, el director acaba de establecer una agencia en 
el sitio más céntrico de Liscoa, rúa Dos Capellistas, 130, destinada á reci­
bir toda clase de géneros y mercancías, publicaciones literarias y científi­
cas, encargándose en comisión de todo lo que en aquel país pueda interesar 
á  la industria y al comercio español. Su representante en Madrid es D. Luis 
Ramírez, despacho central, Alcalá, 12, á quien los interesados pueden diri­
girse, el cual recibe también anuncios para el Diario de Avisosde Lisboa á 
50 céntimos de real por cada línea común, y suscriciones para el mismo 
á 15 rs. por semestre. Los anuncios que se bagan por más de una vez serán 
á precios convencionales.

LA D IV IN ID A D  DE JE S U C R IS T O
DEMOSTRADA

POR EL EMPERADOR NAPOLEON I
^  . EN SANTA E LFJA .
Traducción del francés, con notas por D. Joaquín de Arce Bodega.

Se vende una partida de 
Rails, de construcción en muy 
buen estado.

Hortaleza, 116, principal, 
darán razón. I

D IB U JO  BE F IG U R A

ó  AL NATURAL
Se dan lecciones á domicilio á ho­

ras y  precios convencionales. Ins­
trucción sólida y pronta por un nue­
vo método de tintas difuminadas al 
relieve, único del profesor, á quien 
pueden diigfirse de cuatro á siete de 
la tarde. También se dan lecciones de 
francés. — Rubio, 4, segundo, iz­
quierda.

RETRATISTA.
Se hacen retratos en lienzo al 

óleo, se pintan ampliaciones fotográ­
ficas y minian retratos de todos gé­
neros.

Dirigirse al profesor de Pintura 
D. Leoncio Sancho, calle del Ave- 
Maria, 48, pral.

e l h a z m e r e ir .
(^gunda parte del Quitapesares.)
oe vende á 4 rs., Jaco-¡ 

metrezo, 72, librería de Vic­
toriano Suarez. {

GOMPARIA GOLOMAL.

rníTil

VISTA DE LA FA'BRICA MODELO.

CHOCOLATES
F Á B R I C A  M O D E L O  F U N D A D A  E N  186 .4^

DOCE jo icfla llas de p rem io

CAFÉS, TÉS, TAPIOCA,
antigaa nombradla y superioridad.

Depikito general calle Mayor , 18 y 20 , MadrW.
S ucu rsa l M on te ra , 8.

VEM TA EW TO D A  ESPA1ÍA
M OTA. La Compañía Colonial fué la primera que plan­

teo en España, en el año 1854, la fabricación del chocola­
te con maquinaria de vapor, elevándola á la altura de una 
importante industria y al último grado de perfección; nadie 
ignora, que su Fábrica modelo ha servido de estímulo para 
Ja gran mejoría que han experimentado, en beneficio del pú­
blico, todos los chocolates en general, y tal es la aceptación del 
método moderno, que en el dia, la Casa fundadora, ademas de 
la venta considerable que tiene para Madrid y pueblos circun- 
vecinos, manda á provincias sobre cinco mil libras diarias, 
mientras que ántes, estas mismas provincias remitían á Ma­
drid para su consumo, crecidísimas cantidades.

En Cafés, Tés y Tapioca, fué también la Compañía Colo­
nial la que importó el progreso, el que consta por la marca­
dísima preferencia que desde tanto tiempo están obteniendo 
las clases de la Compañía, lo que por cierto es la mejor reco­
mendación.

Esta preciosa obrita de Napoleón, que hasta ahora no ha sido publicada 
en lengua castellana, contiene catorce capítulos, cuyos epígrafes son los 
siguientes: Lacordaire y Napoleón.—¿Jesucristo es Dios?—Los dioses del
paganismo.—Superioridad del Cristianismo sobre las demás religiones.__
Superioridad de Jesucristo sobre todos los grandes hombres.—Ningún 
hombre es semejante á Jesucristo.—El Cristo es un loco, ó un impostor, ó 
un Dios.—El Cristo vive más allá del sepulcro.—Jesús y Mahoma.—El 
Cristo afirma victoriosamente su divinidad.—El Cristo y los misterios.— 
Divinidad del Evangelio.—Dios es cómplice de una mentira espantosa si 
Jesucristo no es Dios.—Sólo Jesucristo ha conquistado el amor de los 
hombres.

El Sr. de Arce Bodega ha enriquecido su escelente traducción con im­
portantes notas.

Apesar de todo, deseando favorecer la propaganda católica, se ha fija­
do el precio de la obra en DOS REALES en Madrid, y DOS Y MEDIO en 
provincias, franca de porte.

Se halla de venta en la administración de LA ASOCIACION CATOLI­
CA, á donde se dirigirán los pedidos al Sr. D. Manuel Mesa, Pretil de los 
Consejos 3, principal, Madrid; y en las librerías de Aguado, Pontejos 8; 
Tejado, Arenal 20; é Hijos de Vázquez, San Bernardo, 17,

LABOR .ATORIO OUIMICO DE ARRIETA.
I PLAZA DE BILBAO, NÚM. 10.
I ELIXIR DE CONDURANGO CONCENTRADO.—Unico y eficaz para
j combatir el cáncer. Se remite á provincias, botella 40 rs.
I ESENCIA DE ZARZAPARRILLA CONCENTRADA A LA MAS 
j ALTA PRESION DEL VAPOR.—Este gran depurativo y atemperante 
jde la sangre que tan buena aceptación ha tenido, se sigue preparando 
' cada seis dias, á 5, 8, 12 y 16 rs. frasco con su instrucción.

LICOR VEGETAL DE ARRIETA para teñir el cabello y la barba en 
¡pocos minutos, sin perjudicar ni manchar la piel, dando un hermoso color 
[negro. No hay necesidad de lavar la cabeza: frasco, 16 rs. con su ins­
trucción.

PASTILLAS DEL DOCTOR SANTA MARIA.—El consumo que de 
lia en dia se nota de estas pastillas, es la mejor recomendación que de ellas 
puede hacerse. Curan las toses más rebeldes por inveteradas que sean, a li­
vian considerablemente Jas afecciones asmáticas, bronquitis, ronqueras, 
etcétera.—Unico depósito en Madrid, farmacia de Arrieta, Plaza de Bilbao 
número 10,

1 Baluarte.
Periódico progresista-democrático de Falencia, que se publica los

jueves y domingos.
P rrcio  de su sc r ic io n . Trimestre 6 reales y semestre 10. Suscríbese en 

Valencia en la Administración, calle de D. Sancho, número 10, dirigién­
dose la correspondencia á D. Manuel Diez.

Se admiten también anuncios á precios convencionales.

GKA.M AL\1ACE.M DE CALZADOS
DE MANUEL SANZ.

„ , INFINTAS, I8.-GBAN ESCAPARATE.
En dicho establecimiento se encuentra un abundante surtido de calza­

do de todas clases, á precios desconocidos hasta el dia.l 
También se hacen á medida.

Ayuntamiento de Madrid




